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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, se consulta a SERVIR sobre los ascensos dentro de los 
grupos ocupacionales técnicos, profesionales y funcionarios en la carrera administrativa. 

11. Análisis 

De las competencias de SERVIR 

2.1 Las competencias de SERVIR para emitir opiniones en materia del Servicio Civil están 
contextualizadas en el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e ingreso 
al Servicio Civil, entre otras, emita de manera progresiva. 

2.2 En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas 
al sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos, planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a 
asuntos concretos o específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se 
encuentran vinculadas necesariamente a situación particular alguna. 

Delimitación de la consulta 

2.3 Previamente a la absolución de la presente consulta, debemos resaltar el carácter vinculante 
de las decisiones judiciales, considerando que el artículo 4° del Decreto Supremo N" 017-93-
JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, señala que toda persona y 
autoridad está obligada a acatar y dar cumplimiento a las decisiones judiciales o de índole 
administrativa, emanadas de autoridad judicial competente, en sus propios términos, sin 
poder calificar su contenido o sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus 
alcances, bajo la responsabilidad civil, penal o administrativa que la Ley señala. 

De la progresión en la carrera administrativa 

2.4 Al respecto, nos remitimos a lo señalado en el Informe Técnico W 2151-2016-SERVIR/GPGSC 
(disponible en www.servir.gob.pe) en el que se concluyó, entre otros, lo siguiente: 

• La progresión en la carrera administrativa se efectúa a través de: i) ascenso del servidor 
de carrera al nivel inmed iato superior de su respectivo grupo ocupacional; y, ii) ca mbio 
de grupo ocupacional. En ambos casos se requiere de un previo concurso público de 
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méritos, existencia de plazas vacantes presupuestadas y cumplimiento obligatorio de 
los requisitos normativamente establecidos. 

• Una vez que un servidor ha ingresado a la carrera administrativa en determinado grupo 
ocupacional, la progresión podrá ser expresada a través del ascenso sucesivo al nivel 
inmediato superior de su respectivo grupo ocupacional, previa participación en el 
concurso de ascenso y cumplimiento de los requisitos establecidos para cada grupo 
ocupacional. 

• Sólo cuando el servidor de carrera haya alcanzado el nivel más alto dentro de su grupo 
ocupacional podrá solicitar la progresión a través del cambio del grupo ocupacional, 
debiendo iniciar, de resultar favorecido en el concurso respectivo, por el primer nivel 
del grupo ocupacional al que postuló. Sin embargo, la realización de un concurso de 
ascenso está supeditado a las necesidades institucionales de personal en función del 
servicio y a la disponibilidad presupuesta!. 

• El "nivel inmediato superior" está referido a una progresión nivel por nivel, 
considerando cada uno de los niveles de la carrera administrativa previstos para el 
régimen del Decreto Legislativo N" 276; sin aludir a los niveles existentes en la entidad, 
en la cual, por necesidades institucionales, puede no estar contemplados algunos 
niveles de la carrera administrativa en el CAP o PAP. En este caso, de manera previa, la 
entidad deberá adecuar sus instrumentos de gestión interna conforme a las necesidades 
institucionales y a los niveles de carrera administrativa. 

2.5 Por otro lado, en el Informe Técnico N" 1407-2017-SERVIR/GPGSC, se indicó, entre otros 
aspectos, lo siguiente: 

"3.2 Solo cuando el servidor de carrera haya alcanzado el nivel más alto dentro de 
su grupo ocupacional podrá solicitar la progresión a través del cambio del grupo 
ocupacional, debiendo iniciar, de resultar favorecido en el concurso respectivo, por 
el primer nivel del grupo ocupacional al que postuló. Sin embargo, la realización de 
un concurso de ascenso está supeditado a las necesidades institucionales de 
personal en función del servicio y a la disponibilidad presupuesta l. 

3.3 El ingreso de personal sólo se efectúa cuando se cuenta con plaza presupuestada, 
ante Jo cual cualquier acción deviene en nula, bajo responsabilidad del titular de la 
entidad y del funcionario que haya autorizado lo contrario" 

2.6 Cabe precisar, que SERVIR no autoriza o califica si a una entidad corresponde o no realizar 
procesos de ascenso; siendo competencia de la propia entidad determinar ello de acuerdo 
a la normativa vigente. 

Conclusión 

.1 Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar cumplimiento a las 
decisiones judiciales o de índole administrativa, emanadas de autoridad judicial 
competente, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o sus fundamentos, 
restringir sus efectos o interpretar sus alcances, bajo la responsabilidad civil, penal o 
administrativa que la ley señala, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 4° del 
Decreto Supremo N2 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. 
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3.2 Con respecto a la consulta planteada, nos ratificamos en las opiniones contenidas en los 
Informes Técnicos Nº 2151-2016-SERVIR/GPGSC y Nº 1407-2017-SERVIR/GPGSC, los cuales 
indican, entre otros, que el ascenso a la carrera administrativa es mediante concurso, 
debiendo existir plazas vacantes presupuestadas y cumplir obligatoriamente con los 
requisitos normativamente establecidos. 

Atentamente, 

S-

CSL/abs/jms 
K:\8. Consultas y Opinión Técnica\02 Informes técnicos\2018. 
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